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RESOLUCIÚN N°:') e, 9 ~
EXPEDIENTE N° 2542-37961/02-Alc.1.

NEUQUÉN, 1 6 JU lo 2002

VISTO:
La Resolución N° 0683/02; Y

CONSIDERANDO:
Que a través de dicha norma se crea el "Centro Terapéutico

Educativo para niños y jóvenes con Trastornos Severos de la Personalidad";

Que en la Planta Funcional del mismo está contemplado un cargo
de MliIestro Asistente Educacional -Psicólogo- con funciones de Conducción;

Que realizadas las inscripciones del personal que se desempeilará
en loa cargos dal Centro y luego de un análisis efectuado acerca de las funciones del
personal de conOLJcci(m.la Oirección General de Atención de alumnos con Necesidades
EdLlcªtivas Especiales considera necesaria la existencia del cargo de Director de
Escuela Especial, de zca Categorla;

Que as nscssaría la transformación de! cargo de Maestro Asistente
I;OYCªCiQn.a1 -PSiCÓ10QO- en un cargo de Director da Escuela Especial de 2da.
CategQrfa, Tiempo Completo, lo que implica mayor erogación presupuestaria;

Q!cJe Sí? oabí? astablecer la c~tegoría, el grupo, el Distrito Regio! lal y
el períoóa lectivo 09 dicha Institución;

Que se debe determinar la situación de las vacantes que forman
p~rte Oe lB Planta FLJnr:;icmBl ce la Institución, en cuanto a su inclusión en nónunas
óest¡f1;;dsS a rr1QV1irHgntosd~ P~rsQna' y ConclifsoS dE} Ingreso a 'a docencia;

Por éHo~

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1") TRANSFORI'v1AR ad-reterénourn del Poder Ejecutivo Provincial -Ley 565-, en el
ArtíCUlO 2"') de la Resolución N" 0683/02, en PERSONAL DE CONDUCCiÓN, un
(1) cargo de Maestro Asistente Educacional (Psicólogo) DFC-3, secuencia 101, en
un (1) cargo de Director de Escuela Especial de zoa Categoría, Tiempo Completo,
DEE-3, Sectiencia 101, con efectividad a la firma de la presente Resolución.

2Q

) ASIGNARa partir oe lB firma de la presente Resolución, al "Centro Terapéutico
Educativo para nitios y jóvenes con Trastornos Severos de la Personalidad",
GategQffa zca Grupo "A", Zona 1 y perlado lectivo marzo-
noviembre,
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3°) DETEMINAR que los cargos docentes que forman parte de la Planta Funcional del
mencionado Centro, no serán incluidos en las nóminas de vacantes destinadas a
Movimientos de Personal y Concursos de Ingreso a la docencia que anualmente
realiza la Dirección General de Atención de Alumnos con Necesidades Educativas
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PAL.01; f'AftO~; CF'N1.004; CPN2.007; FUFI.11 del Presupuesto General vigente.

Sº) ESTABLECERque a través de la Dirección General de Atención de Alumnos con
Necesidades Educativas Especiales, se realizarán las notificaciones correspondier ites.

6°) REGISTRAR, dar conocimiento a Votalías; Dirección General de Despacho; Dirección
General de Recursos Humanos; Dirección Provincial de Administración; Dirección de
Sueldos; Dirección de Documentación e Información Educativa; Dirección General
de Distrito Regional lona 1 y ELEVAR al Ministerio Jefatura de Gabinete.
GIRAR a la Dirección General de Atención de Alumnos con Necesidades Educativas
Especiales, a los ñnes establecld~~:;~ft~~UIO 5°). Cumplido, Archivar.
H.F. h!'.,)~~\
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